
FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 299/2019 

ACTOR: MUNICIPIO' DE SANTIAGO XANICA, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En. la Ciudad de México,# a diez de septiembre de dos mil diecinueve; se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en suplencia del Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de la controversia 
constitucional al rubro indicada I1dfdaÇpor Carlos Sánchez Ortíz, quien se ostenta 
como Síndico del Muniip 	 turnada conforme al auto de 
radicación de seisde 	nsros mes y ano.Con'st 	' 

e controversia 

contiion,I fMÍist 	UiKeé 	loCco?iducente a la 

trarrifión .de(s 	Ttoi 	I»c "I 	ro ?intructor  Jorge 

ie 	'tei 	a 	actividades. Mari 

• .4 	. IV. 
Asi, visto elescritode demanda.ylos'aoe .sdde  quien se ostenta como 
• Sél ' 1.' 	 ' ,-"f ///J, Sindico 	Municipio;de Santiago'-'X cá, Oaxaca, Irnediante los cuales 

• • 	. - ,'- - 	' d 	 - 	 ç 
w . • 	 q • 

	ç . 	k 
promueve controversia 'constitucional „ en  tr,a los poderes Ejecutivo y 

• . 	C— 
Legislativo, y-el TnbunaLEIectoral,dos dedicha entidad, en la que impugna 

'- -.& -' u 	 —•- 

	

- 	- 
"a).- La sentencia de fech. cho de agosto del año dos mil diecinueve, 

	

dictada por el Tribuna! EIec 	el Estado de Oaxaca en el EXPEDIENTE: 
JDCl/39/2019, misma que fue notificada el día catorce de agosto del año 
dos mil diecinueve al Presidente Municipal de Santiago Xanica, por 
conducto de las per «; autorizadas, fecha en que me enteré de dicho 
acto,. -- b»1E1  arícti:sic 24'dela frey de CoordinaciónFiscaI aras el' 

	

' O D EEdOp&a 	çx/ P 	jr qJo N 
de Oaxaca, el lunes 29 de diciembre de 2008. --- c). - La orden escrita o 
verbal girada por el H. Congreso del Estado de Oaxaca, para iniciar el 

SUPRE rócdin1inib rdeTr&oéá'crán Ib lrlFaWdbt5 d! PrsiderIte fMuhicipal  Ø 
 angoLxnida  / ahutaiI n, 
fecha ocho de agosto del año-dos mil diecinueve dictada por el Tribunal 
Electoral del-  Estado de Oaxaca en el EXPEDIENTE: JDCII39/2019.” 

Con fundamento en el artículo 11, párrafo primero', de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
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CiudaddJ México, a í:d' 	\fibbier  do4st4lwdiecinueve. 
t, / 	• -- ... '\•\ 

. \ \" 
Cdmo' estáord 	dj le riJ 	&íddP?esidT. de nueve de 

\4t\) .. jj f)fç' - 

	

septiembre del año'en& ' rsb 	ictdd& 
il!.'i 

lo siguiente: 	 - 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presertadb 

promoverite cbn la personalidad que ostenta 2. 

Asimismc?, se le tiene designando deIegdos y señalando los estrado 

de este Ato Tribunal para oír y recibir notifkaiones, de conformidaJ cón lo 

artículos 11, párrafo segundo3, de la ley reglamentaria de la materia y  30 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria e 

términos del rumeral 15  de la citada ley. 

En cámbo, no ha lugar a proveer de corformidad su solicitud de recib r 

notificaciones a través del correo electrMico que indica, ya que, d - 

conformidad qon el artículo 46'de la citada ley rglamentaria, las notifkacione-

se realizan mediante publicación por lista y, en su caso, por oficio, sin que s - 

prevea elusoi de direcciones electrónicas. 

Lueg, eH  cuanto a la petición de que s'9 le autorice el uso dé medio,. 

electróniqos ara la reproducción de las con$ttancias que obren en lbs autos 

del preseiite medio de control constitucional, hágase de su conocimintoqu, 

considerando que lo anterior implica solicitar copias simples de todo 10 

actuado, a firt de garantizar la eficacia de los derechos fundamentales d-

defensa efectiva y de oposición aiapublicidad de datos personales, así como 

2 De conformdad don las documentales que al efecto éxh.ibe  y n términos del numeral siguiente: 
Artículo 71 de la .Ley Orgánica Municipal del Estado de qaxaca. Los Síndicos serán reresentant:s  
jurídicos del Municbio y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patrimon o 
municipal, cop las iguientes atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que stos fueren parte; (...) 

Articulo 11 de I Ley Reglamentaria de las Fracciones Iry li del Articulo 105 de la Constitucien 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la .previs a 
en el párrafo' anterior,  sin embargo por medio de oficiopodçan acreditarse d1egados para que hag 
promociones condurran a las audiencias y en ellas rindan piebas formulen alegatos y promuevan lis 
incidentes y riecurss previstos en esta ley. (...) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligncia judicial en que intervengan, debendesignar casa ubicada en. la  Población en q e  
tenga su sede el tibunal, para que se les hagan las notificacines que deban ser bersonales.i lgualmen e 
deben señalr la csa en que ha de hacerse la primera notiflcióna la persona o personas cofltraquien.s 
promuevan, 0 a la que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en al asunto. o 
es necesarid señalar el domicilio de los funcionarios públicos.  estos siempre serán notificados en 
residencia oficial. j 

5 Articulo 1 d la l4ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del  Artículo 105 deilaConstitucón Feder. 1. 
La Suprema porte lde Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presen e 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que serefieren ls 
fracciones 1 y  II dl artículo 105 de la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos. A falta Íe 
disposición epres, se estará a las prevenciones del Código Fbderal de Procedimientos Civiles. 
6 Artículo 4, Las resoluciones deberán notificarse al día sigiiiente al en que se hubiesen pronunciad., 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conductodel actua io 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación e haga por vía telegráfica. ( ... ) 
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de los bienes constitucionales que justifican la reserva de 

información, garantizados en los artículos 6, apartado A, 

fracción l, y 16, párrafo segundo 8, de la Constitución Federal 

y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza al peticionario para que haga 

uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 

presente controversia constitiJibnal,, e.cepto las de carácter confidencial o 
N 	. 3 /1 	. 

reservado que no resu
.

lten necesarias para Ael 
.
Jercicio de una adecuada 

defensa. 
75 

r 	 « 	' 	 ' 	 ' 

Se le(ercib 	 del déber de secrecía o 
- ' 

- 	
- 	 - 	 • 	• 

del mal uso que pueda ,dar alainforrnacion que reprodu '-:'or la utilización 

	

L " 	 j' 	) 
de lo&mdios electrór icos,itofi db,se'p'ióce?1e(áie c fórmidad con lo 

c/ '( fi' 	
-- fl establecido en )Iasf disposiciones ~

ió 

	

plicablede .-; 	leyes General de 
,

Tran
ZQ 
sparencia yAccesoaada lnf.or.manRublicay4F- '' ral de Transparencia 

'  • a 	
•_ • - 	- .J .\\.'\Vt 	1 ? 	 1, 	.17 

y Acoeso a la 1lnformacIonPu6licaportlo quec,. o deb r se incorporara a la 
'000 . . 	 \ 	y esfera'jridicaitanto deksolicitante, corno'de .' o»las personas que en su 

•• 
' 	 .6 	 (1 

nombre tengan accesoala inrrnacion -'1tenidaen e s teepediente y sus 

	

ft 

constanciA, 	Ztra9és de'Jo'sb'di 	
tÓcosqbuyo uso se autoriza, 

o L 	 ' --; 
aun cuando 'hubieran sido aport.. ¼ .s al presentefrnedlo de control de 

.. 

constitucionalidad sin- indicaras rt'; eza-c6nfidencial o reservada. 
-. 	 U II 

D
Pla 
	PÍ P C

Gas,frNnelas'ba Iainformaciánedración Mas'enfiddes federat  
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

r U Rjacativo, Legisiatr-o ,y"Judiciai rgarrosrutóñÓm:os partids polític fideicmios fondosúbliosKasí
6 	 sindiatb4u rbiba. 	 Meiic 'aco\é 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. (...) 
8 Articulo l6.(...) 
Toda pérsona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

3 
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Lo anterior, con fundamento en el artículo 278 del Código Federal d 

Procedimientds Civiles. 

Ahora, en el caso existe un motivo manifiesto e indudable d 

improcedencia, por lo que debe desecharse! el presente medio de contr 

de constitucional ¡dad, en atención a las consideraciones que se desarrolla 

a continuaciól. 

Conform9 a lo establecido en el articulo 510  de la ley reglamentaria d' 

la materia, el Miflistro instructor está facultado para desechar de plano 1 

demandai respectiva, si advierte la actualización de un motivo manifiesto 

indudable de improcedencia, lo que se corrobora con la jurisprudencia que s 

cita a continución: 

«CONTRdVERSIA CONSTITUCIONAL. AL̀  CNCE DE LA EXPRESIÓÑ 
'MO1IVO vYANIFIESTO E INDUDABLE DE/MIfRQCEDENCI4' PAP EL 
EFECTO EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglémntaria de las Fracciones 1  
II del Articulo 105 'de la Constitución Polítiba de los Estados Unidos 
MexiCano, el Ministro instructor podrá deschr de plano la demanda d 
controversia constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable cié 
imprØcedncia. En este contexto, por 'manifieto' debe entenderse lo que 
se advierte en forma patente y absoIutamen clara de la lectura de la 
dem8nda, 	

m 
de los escritos aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de lbs 

documentos que se anexen a tales próociones; mientras que lo 
'indudabl' resulta de que se tenga la certeza y plena convicción de que la 
causa de improcedencia de que se trate efect/vamente se actualiza en el 
caso1 conOreto, de tal modo que aun cuando se admitiera la demanda y se 
sustanciara el procedimiento, no sería factible obtener una convicción 
diversa"i 

Así, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a 

sostenidb qie por manifiesto debe entenderse todo aquello que se advie e 

en forma paente y absolutamente clara de la simple lectura de la deman.a, 

los escritos aclaratorios o de ampliación y, en sti caso, de los documentos 

que se ánex9n a dichas promociones; en tanto que lo indudable se1 config ra 

cuando se tiene la certeza y plena convicción de que la causa 'e 

Artículo 278 dl Código Federal de Procedimientos Civles. Las partes, en cualquier asunto judi ¡al, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que ubre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiehcia previa de las demás parte 
lO Artículo.- 25 d la Ley Reglamentaria de las Fraccione 1 y  II del Artículo 105 de la Constituión 
Federal. El minitro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifi Sto 
e indudable de improcedencia,  la desechará de plano. 
11 Tesis PIJ. 12812001, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación su 
Gaceta, Tomo XV, octubre de 2001, registro 188643, página803. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 29912019 	 FOAMA 4-14 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

improcedencia efectivamente se actualiza en el caso, de 

manera tal que la admisión de la demanda y la substanciación 

del procedimiento no darían lugar a la obtención de una 

convicción diversa. 

En efecto, de la revisión integral de la demanda y sus anexos, 

se advierte que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 19, fracción VIII12, de la ley reglamentaria de la materia, en relación 
f\ 

con el artículo 105, fracción'l13, de!lajCohstitución Federal. 

Del primer de-los preceptosque arftéceden, se advierte que la 

improcedenia'd'e'  la contoiei 	itional "piedresuItar de alguna 
•/Ç 	f, 	 .. ( 

disposicionde la leyregIamentaria de. la'materia;lo cual implica considerar 
, no solo las que especificamente preve -taIordenamiento, iiiincluso las que 

')It-•:1, 

puedarderivar del 6oñIunt, 'd 	bniasiie riériéI sistema de control
ft  ) 

• \\J''j 
constitucional dellcu'e formrprte'toda ieqUe, 	rmios del artículo 1 

1 	* 	- 	-- 	% 	' .• 	• 	 . 	 , 	'. 	i ; 

. 	'-. -ica'I.. • 	\\\ 	• \\ 	.*. 	i 	'I 	"-', -• de la propia' Iey;Ia Suprema\Corte de. 'Justicia 'de t a Nacion conocera y 
CI 	 - 	• 	— 	 . 	.•• '.' '! 	'.. 	 " 	II 	II ' 1' 

resol 	las 	 Mii' 	(& 	e ¿e fierlfracción 1 del 

aro tícul1'5 da 	ñsción PoI 	iqd"os Unidos  1exicanos, el 

cual esece Iasbás 	r 	.Da 	seÇr'íio de control 
., 	Pb 	)'1 '  i 	

• 	 - 

lo 
4 	 r 	 .• ____ 	

1 / 
constitucionaIjsiendoaplicablea estere- secto latesiscuyo rubro y texto 

t 
son los siguieñe.!4 

,-:;.--- 
4P•_ 	 . - 	' 

"CONTROVERSIAECONSTI1UCIøNAbPARA'QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEdENC1 . .'P E-VIS TA'EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY e  A7IE11TARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXIS " SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Con form - 	la fracción VIII del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las 	iones ¡ y II del Artículo 105 de la Constitución 0 rq PODE' o'í71ca 	lo Efas 	ds M2c'no, 	 eiuiciodeBe

" 	¿1 ¿VU. 	-?%.e 	! 	 ¡ 1' u £ 	 • 
resultardeialguna disposicion de'esaley.-esto es, que lsealconsecuenc,a 
de la misma, sin que sea necesario que expresa y específicamente esté 

IóN rg  SUPREJO 
nsianada. como tal en alguna parte 4el ordenamiento, pues siendo la. 
 II 7' ( ( L r í 	1 Ii 	u A1 I í ?onçiIciÓnprque dicha çaivsa de improcedencia 	tu 	sulte 

del propio ordenamiento, ésta válidamente puede surtirse cuando del 

12 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las controversias constitucionales son improcedentes: ( ... ) 
Vi¡¡. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (...) 
13 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (...) 

5 
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conjunto del  disposiciones que integran a la citda ley reglamentaria y de 
su interpretación, en lo que se refiere a la çonroversia constitucional, en,  
tanto delinan el objeto y fines de la propia figdra procesal constitucional,. 
se revelen casos en que su procedencia s21a contraria al sistema de 
control cotstitucional del que forman parte o 	integridad y naturaleza: 
del juicio rrismo."14  

Los antecedentes de los actos impugnados que se advierten de 

demanda .y sus anexos, son los siguientes: 

a).EI diez de mayo de dos mil diecinuev, las autoridades de la,Agenci 

Municipal de 'San Antonio Ozolotepec, Oaxca, promovieron juicio para 1 

protección de los derechos político electorales de la ciudadanía en el régime 

de los sistemas normativos internos, a fin de controvertir, entre otra 

cuestiones, la omisión del Presidente del Municipio de Santiago Xanic 

Oaxaca, de otorgarles los recursos públicos de los ramos 28 y  33, fondos 11 

y IV, corrsp4ndiente a dos mil diecinueve. 

b) EIexpdiente fue radicado con el núrn'ero JDCl/3912019 y el ocho d 

aqosto le d 	mil dicinueve, el Pleno dl Tribunal Electoral de Oaxac 

condenó al Presidente Municipal de Santiago Xanica, Oaxaca, alpago d 

manera direca a la Agencii.Municipal de Sn Antonio Ozolotepec, de 1 

recursos de 1  Ramos 28 y  33, fondos III y IV, de dos mil diecinueve, dentr 

del plazo del diez días hábiles contados a partir del día siguiente a l 

notificación dl fallo, apercibiéndolo que, en: caso de incumplimiento, se 1 

impondría una amonestación en términos de artículo 37, inciso a), de la L 

del Sistema' de Medios de Impugnación: en Materia Electoral y d 

Participación ICiudadana para el Estado. 

Asimismp, se le previno que, en caso de incumplimiento y de estimarse 

prudente, se ,  le podría imponer algún otro medio de apremio, o incluso e 

daría vista al Congreso de fa entidad, a efecto de que inicie con -1 

procedimiento de su revocación de mandato, en términos del numeral 6 

fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal de Oaxaca, en relación con 'I 

diverso 34, párrafo primero, de la Ley del Sistéma de Medios de Imp!ugnacián 

en Materia Elctoral y de Participación Ciudadana para elEstado. 

14 Tesis P. LXIXI2004, Pleno, Aislada, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
Gaceta, Tomo )(X, diciembre de 2004, número de registro 17955, página 1121. 

y 

e 
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Como se puede apreciar, el acto impugnado en esta 

controversia constitucional es la resolución de ocho de agosto 

de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno del Tribunal 

Electoral de Oaxaca, en el juicio para la protección de los 

derechos político electorales de la ciudadanía en el régimen 

de los sistemas normativos internos, en el que se declaró fundada la omisión 

por parte del Presidente del Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca, del pago 

de los recursos del ramo 28y33, f6hdos III .y IV, de dos mil diecinueve, y se 
»- 

le apercibió que, encaso de no cumplir, se le/inipondria una amonestacidn, 
(_•_ 	\,•l 

pudiendo estime prudente impilgún otromedio de apremio, incluso 
$ 

dar vista"al Congreso dekEstado, a-.,efecto de qu:e pudiera iniciar 
.' . 

procedimiento de evodáCiórd d rnrdato'- 
1 	

• 	 — 

v'i'IJ' '..:- 	 V%.JJJ 

Por tanto, dicho acto cohstituye unesolucióh'j'uhsdT'onaI emitida en 
V: 	

f 1- 	 .P__'s 

el jukio'para láJ 	 o,'_ o électbrales de la 
( t 	. 	- 	 \ 

ciudadanía en eLregimen dejos.'sisternas normativ' s nternos, del Tribunal 
T 

'.;çi 	.-Cji 
Electoral ,de Gaxaca; porJoque .nose,trata'-s - un coiiflicto& 

 

él 	organos, 
• 11 	 \ 	 ' J 	. 	 . 	 . 	• 1 pode resie entes, .atque.se'refiere el ttculo.O ,.-accion 1, de 'la Constituci ón 

., 	/ // t 
esoct& del 	iÑdl¿deba decidirse 

si se afe(,L 	 ,.uuIuJLIuCi. ' ' .triDliiciones1ael municipio actor, 
-•' 	 L 	

/ 

sianciar e in't(uiil procedimiento de 
- 	

9 

los conflictos sometidos1.asu toii i"..:  ient6ej6rcn facultades de control 
' 	 ' • - 

jurisdiccional, respecto de las,uIespor4&regIa general no se cuestiona la 

competencia del órgano para ".cer del asunto o de la cuestión litigiosa que 

resuelve. 

És 

controversia constitucional, en virtud de que se haria de esta via un recurso 

o ulterio,r medio de defensa-para someter a-revisión-la--misma cuestión-litigiosa 
SUFRLMA 	ULJUHJ/\ Ut L/ N/ALUN 

debatida en el procedimiento natural, o bien, aspectos de mera legalidad, lo 

que es inadmisible mediante esta vía. Ello, de conformidad con la 

jurisprudencia número P./J. 117/2000 de rubro y texto: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. NO SON LA VÍA IDÓNEA 
PARA COMBATIR RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, AUN 
CUANDO SE ALEGUEN CUESTIONES CONSTITUCIONALES. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 

r/  '.. - 
4%4,. 	r13Á+r, 	

''" 

en tanto los 

PQD  lreferido jaco¡t 	es susceptibleide impugnacónatravési duna 
iu Mt ur M   . 	.' -- 	- 	 u 	w 	,. 	u *u 	u w 
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98/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo X, septiembre de 1999, página 703, de rubro: 'CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD 
CONSTITÚCIONAL A CARGO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  AUTORIZA EL EXAMEÍ4I DE TODO TIPO DE: 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDEF'AL, estableció que si el 
control constitucional busca dar unidad y cohesión a los órdenes jurídicos, 
en lasi relaçiones de las entidades u órganost dei poder que las conforman, 
tal situacióip justifica que una vez que se ha consagrado un medio de control 
para dirimir conflictos entre dichos entes, debe analizarse todo tipo de: 
violacionesa la Constitución Federal, sin ¡rnjortar sus características 
formales o isu relación mediata o inmediata con lá Norma Fundamental. Sin 
embatgo, dicha amplitud cara ejercitar la acción de controversia 
constitucional, no puede llegar al extremo de considerarla como la vía 
idónea pat-a controvertir los fundamentos y riotivos de una sentencia  
emitida por un tribunal judicial o administrativo, incluso cuando se aleguen 
cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al dirimir conflictos 
que hn sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control 
jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plantearse la 
invalidez cje una resolución dictada en un juicio, pues ello lo haría un 
recurso o ulterior medio de defensa para someter a revisión la misma 
cuestión litigiosa debatida en el procedimiento iaturaI, además de que en 
éste no sel dirimen conflictos entre los órganos,i poderes o entes a que s 
refieren lo artículos 105, fracción 1, de la Contitución Federal y  10 de lá 
ley reglamentaria de la materia, sino que tiene como objeto salvaguardar 
los intereses de los gobernados."15  

Por otra parte, en el caso no se actualba la excepción a la regla d 

improcedencia de las controversias constitucionales contra resol1ucione. 

jurisdiccionales, dado que no se controvierte la competencia constitucion -1 

del Tribunal Ejectoral de Oaxaca paa emitir la resolución combatida, sino qu - 

el municipio actor la impugna al ordenarle pagr los recursos, de: los ramos 2,

y 33, fondos 111 y IV, del presente año, y aperciir al Presidente Municipal qu:, 

en caso de incumplimiento, se le impondría una amonestación en térrninob 

del artículo 37, inciso a), de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación e 

Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado, previniendo¡ 

de estimarse prudente, se le podría imponer algún otro medio de apremio, 

incluso se daría vista al Congreso de la entidad, a efecto de que inicie con 

procedimientc de revocación de mandato, en términos del numeral 6 

fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal d Oaxaca, lo cual no se vincul 

con la 'osible invasión de la esfera com.etencial de un ór.ano ori.ihario dd 

Estado; de ahí que resulta inaplicable el criterio contenido en la jurisprudenci 

cuyo rubro y exto son los siguientes: 

15 Tesis 12 .1.1.11712000,  Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
ysu Gaceta, Tomo  XII, octubre de 2000, registro 190960, página 1088. 
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"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE 
MANERA EXCEPCIONAL AUN CUANDO EL ACTO 
IMPUGNADO SEA UNA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 
EN ESTRICTO SENTIDO, SI LA CUESTIÓN A EXAMINAR 
ATAÑE, A LA PRESUNTA. INVASIÓN DE LA ESFERA 
COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL 
ESTADO. El objeto principal de la controversia constitucional 
es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos confiere a los órganos 

originarios del Estado; de ahí que por regla general no es la vía idónea para 
controvertir los fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un 
tribunal judicial o administrativo; sin embargo, si dichas atribuciones 
llegasen a rebasar los p(in.cipira

-ránt 
os rectores, previstos en la Constitución, las 

posibles transgresioftes\ s 	st yetas á dicho medio de control 
constitucional. E,\efedto'de manera c'epdiMi Procede la controversia 
constitucionál'intenta'da aun cuando.eI.acto imp'ug'naclo Fsea una resolución 
jurisdiccioña/ en estricto sentido.ila\ó?iestión a examnar atañe a la 
presuntainvasión de latSsfera. competeflcial.deun órganooriginario del 
Estada, n aras(d pre'se a? uáribito defa'ctJI1'ades, pue"s dd lo contrario 

."-. 

se Ile gana al extremoide qce por 'serresoluciones+junsdiccionales, no 
podría'r anaiizasee'n1ita'Jt5í usltií1e 	 unal se 
arrog 	 lu, e facultades)nd 	 que los 
poderes cbnstituidd's AJ 

	

arebieran 	 impugnar los 
\. 	 .i '1 	! . 	 t ' . 	 . actos que consideraran v,oIatonos delarn bito .cornpetenci -1 que les confiere 

la N6rma Fup'd'anentaI 16 

Dicho ciiterio dei1va'? . 	 'faó.\bxcepci&i'aft rÇ el qiJe subsiste un 

confli
LY t f 	.- I •\.:..'v\\ J ' •''• . 

de..üñ - b Estadci Poder Judicial 
11 t7b ¡ ,\. 	ir '-. 

y Tribu n1 Conehcióodrninistrativó áhb'&'d EstadodeíNuevo León—, y 
'.- 

:j . 	 ji.'-- j'P 	1//fil 
se refiere álla falta 5c--ei ,o 	dé -a uñdopara bnáer o juzgar los 

• ÇL" 
actos emitldoskp~

isor%! e-",4~ 

or el primeroes-.decira 1. falta de competencia del organo 

jurisdiccional 	 tokm' L ._ 	 racordc(del asunto, siendo el 
- .-:;- •i• .dI*• 

conocimiento del 	deIí(mas ríoel •c trdo los alcances del fallo) lo 
'. 

que actualiza la vulneraciónsfer competencia¡ del ente legitimado para 

promover la controversia concional. 

Esto es, en dicho se impugnó una sentencia dictada por la Sala 

dfMisiV Q$sp  cPO 	( 	 o  

mediante la cual confirmó que es facultad de dicho Tribunal conocer de la 

SU 	 [r 	d  be 	 r4i 	 Na    
resolución emitida por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, en un procedimiento administrativo disciplinario, al estimar que el 

16 Tesis P./J. 16/2008, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, registro 170355, página 1815. 
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aludido Tribunal al atribuirse la facultad de resolver ese asunto, insjadía 1: 

esfera de competencia que constitucionalmente le correspondía al actor.'  

En ese entido, el Pleno de este Altc Tribunal sustentó el criteri 

contenido en la tesis jurisprudencia¡ de rubro y texto siguientes: 

"CONTROfrERSIA CONSTITUCIONAL. LA  4MPUGNACIÓN DE LAS 
CONSIDERACIONES DE FONDO DE LAS IESOLUCíONES DE LOS 
TRIB UNA I.ES DE LO CONTENCIOSO ADJFECTOS NISTRATIVO, POR SU 
PROPIO CONTENIDO, EN RAZÓN DE SUS 	Y ALCANCES, 
CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIEST E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA QUE CONLLEVA AL DESECHAMIENTODE PLANO 
DE LA DEMANDA. El Tribunal Pleno de la Su4rema  Corte de Justicia de 
la Nación emitió la jurisprudencia P141. 1612008, de rubro: 
'COMTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE DE MANERA 
EXCEPCI9NAL AUN CUANDO EL ACTO IMPUGNADO SEA UNA 
RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL EN ESTI4ICTO SENTIDO, Si LA 
CUESTIÓN A EXAMINAR ATAÑE A LA PRESUNTA INVASIÓN DE LA 
ESFERA COMPETENCIAL DE UN ÓRGANO ORIGINARIO DEL 
ESTA DO'; en la inteligencia de que la excepcVón a que se refiere dicho 
criterio ncb se actualiza cuando de la demanda de controversia 
constilucicnaI se advierta, sin duda alguna, que ho se está ante un conflicto 
competen qiaI entre órganos, poderes o entes, sino que lo efectivamente  
imøu4nadó son las consideraciones de fond9 de la resolución de un 
Tribuipal d lo Contencioso Administrativo, toda vez que la con froversí 
consttuciqnaI no es un recurso por medio del cual pueda someterse a 
revisión la misma cuestión litigiosa debatida en un procedimiento natural; 
por eide, en este caso se actualiza un motivo manifiesto e,indudable de 
impropedncia que conlleva al desechamiento de plano de la demanda, en 
términos dl artículo 25 de la Ley RegIamentari de las Fracciones 1 y  II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. »l 7  

En consecuencia, no existe duda de. queel acto impugnado constituy-

una resolución jurisdiccional dictada en el juicio para la protección de lis 

derechos: político electorales de la ciudadanía en el régimen de los sistem -,s 

normativos inernos, que resolvió que el Presidente del municipio pro moven e 

pagara de manera directa a la Agencia Municipal de San Antonio Ozolotepe 

los recursos dorrespondientes a los ramos 28'y 33, fondos] 11 y IV, del año -n 

curso; lo ci.iaI no cumple con la excepdión de improcedencia de la 

contróversia ¿onstitucional tratándose de resoluciones jurisdiccionaies, to.a 

vez que la cuestión efectivamente planteada no se refiere a la vulneración d -1 

ámbito competencia¡ o esfera de atribuciones de un ente legitimado, .n 

términos del artículo 105, fracción 1, constitucional. 

17  Tesis P.N. 712012 (lOa.), Pleno, Jurisprudencia, Décjma Época, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gceta, Libro IX, junio de 2012, Tomo 1, registro 2000966, página: 18. 
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•cuatre ept 
e 

transo 

No pasa inadvertido que también el municipio actor impugne 

el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal de Oaxaca, sin 

embargo, debe decirse que de conformidad con el artículo 2119 de la ley 

reglamentaria de la materia, las leyes pueden impugnarse en dos momentos: 

dentro de los 	 contrra partir del día siguiente a su 

publicación o, Ldel d{a' siguiente al en qü4e /poduzca el primer acto de 
- - - - 	 - 	 - 	 1 aplicación ae ia• norma. , 

- / 	 • ) 

sae 
wé 	( .- 

El pro delossúpu.estossen-Iadosnose actualiza en tanto que el 
! /

\M 
numeal'4 de la L 	'Co1 	tFi 	dÓaca 	publicado en el 

Periódico Oficial. detía?entidadel: 	%ve d 	iciibre,de dos mil ocho
Ak 

 

	

12 	 / 

de ILue resuitd 'idetub 	 ció1ie la demanda, 
- 	 \V 

........bre de)ds<'njl'di.e-tryiniiIueve 	-zo deireinta días ha 

	

' 	. 

ido 	 .acualia 4& hipótesis de 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 299/2019 
roMA A-14 

En similares términos, se pronunció la Primera Sala de este 

Alto Tribunal al resolver la controversia constitucional 

237/2017 el.catorce denoviembre de dos mil dieciocho18. 

- 	..._I 
- 	 e 	 - 

- 	 ' .'j,s 	 •. ¡1 
Por .loque hace a la egun. p 	.-» Jeg$, consistente en el primer 

q  

acto de aplicación (de,-.la normaxt.ampoco;sé actdaii~apues para ello es ) 	t 1 	 0  
indispensable 	eladfOeabr a beFtaa lairr1p.ugación sea susceptible  

lisis no puede versar en forma de ser revisado en Itar íla., Ivag 
: 	-- 

abstracta respecto de la nor 	,., in que debe hacerse en relación con el acto 

en la que fue aplicada. 

	

pin
l  T 	11 	1t 

	

l 	
J 	 1111 

a En este sentido s\''.ue pretende el promovente es impugnar  ley 

PO 'q 	m nPs iwi!ñal, poaeriLsfb 4,e 	CciJ(,cIr,,,%tj, la 

 P181 Pri A nAa n Aim 1 d aL - CiQ nRc o Tvo--t'osdne--'Ia~inisltrla ~lIsM'r(istrISPArtL SU P 	 d4arAlo J 	nón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena (Ponente) y Norma Lucía Piña 
Hernández, Presidenta de esta Primera Sala, quien votó con el sentido, pero en contra de las 
consideraciones. 

Artículo 21 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y Ii del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El plazo para la interposición de la demanda será: 
i. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del 
propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido 
conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar 
a la controversia, y ( ... ) 

p rocedécJa. 
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procedencia de este juicio constitucional • respecto del citado acto es u 

presupueto procesal para que este Alto i Tribunal pueda estudiar lo 

conceptos de 'invalidez formulados en contra del acto y de la norma.20  

Lo mismo ocurre con la impugnación de la supuesta orden verbal ' 

escrita gírado por el Congreso local para iniciar el procedimiento d 

revocación dq mandato, en cumplimiento de la sentencia de ocho de agosto 

del presente año, toda vez que ésta la hace depender del acto controvertid 

de manera destacada, es decir, de la resolución jurisdiccional que no cumple  

con la excepcbión para poder ser analizada eh el presente medio de control 

constitucional, máxime que se trata de un medio de apremio que podrí 

imponerse o no, dependiendo si se cumple o no con el fallo cuestionado. 

De eta fprma, aun cuando se admitiera la demanda y se sustanciara 
",.-k 	J 

,. procedimientc, no sería factible llegar a uha conclusión diversa, siend 

aplicable la tesis de rubroy texto siguientes: 

"COITR.VERSIA CONSTITUCIONAL. PRO QDE SU DESEChAMIEN7TO 
DE 	ANSI LA CAUSAL DE IMPROCENCIA ESTRIBA EN U1iA 

DE DERECHO.;NO DES VIRTUABLE CON LA TRAMITACIN CUESTIó1  
DEL. JUICIO. Si de la sola lectura de la deménda se advierte que existn 
cuestiones de derecho que impiden la procdencia de la controveria 
constÍtucinaI y que, por sus propios caracteres; no son desvirtuables con su 
tramiacióti pues nada de lo que se arguya ç pruebe podrá modificar o 
superaresas consecuencias, aquélla debe considerarse qQtoriamelnte 
improednte y, por ende, procede desechada de plano.'21  

Así las cosas, toda vez que existe un mptivo manifiesto e indudable d 

improcedencia, lo conducente es desechar este medio impugnativo, co 

apoyo en, lo etablecido en el artículo 25 de 1a  ley reglamentaria de la maten 

y la jurisprudncia que se cita a continuación: 

'COÑTRqVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA EL DEÉCHAMIENTO b 
LA bEMINDA SU IMPROCEDENCIA D$E SER MANIFIESTA E 
INDUDABLE. Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
RegIamenaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia de la 
con tnpveria constitucional que permita desedhar de plano la demanda 
pre$ntad, debe ser manifiesta e indudable; es decir, debe advertirse dél 
escrito de Idemanda y de las pruebas que, en s caso, se hayan adjuntado, 
sin rQqueÑr otros elementos de juicio, de tal rÑanera que no exista duda 

20 En similar sentido se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolv- r 
los recursos e reçlamación 25/2010 derivado de la controversia constitucional 40/2010; 35/2011  derivai o 
de la controvrsia ponstitucional 50/2011; y  40/2012 derivado d m la controversia constitucional 72/2012. 
21 Tesis P. 11XXII2004, Pleno, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación su Gace 
Tomo XX, diciembe de 2004, registro 179954, página 1122. 
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alguna en cuanto a la actualización de la causal invocada que 
evidencie en forma clara y fehaciente la improcedencia de la 
pretensión intentada, de tal forma que los actos posteriores 
del procedimiento no sean necesarios para configurarla en 
forma acabada y tampoco.puedan, previsiblemente, desvirtuar 
su contenido. '122 

Por lo expuesto y fundado, se 

rO*MA A.14 
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ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la 

	

demanda presentada en 4a 	(P 	por el Síndico del 

	

L 	'•J 

Municipio de SantiagoXánica, Oaxaca. 

• \ 	

1 

...,. 	- SEGUNDOt Sin perjuiciodeloantenor, se ,tiene al promovente 
• 

4 '11 desig nandodelegados4y'senalandoIosestrados:de este Alto Tribunal para 

	

ç__ 	 ••.'.\ 	-. 
i 	IL. 	i .»,j 

oir y recibir notificaciones 	--• 11519 1 
/J 	11 

Notiíqus'e, P&lita1'(orI ty es  

	

-. 	 -.•• 	'.' 

Uria vez qá 	úse'ea 	o, arcIíi 	1 ekpdiente como 

	

;1 	" " 1;") 
asunto4concluudo' t 	 / 	

\\\\ u. 	' 

	

,y'firm"a'eI 	unisro\'Ifí e''  turezOrtiz Mena, en 
525 , 1 

supIencia del Ministro instwctor. Jor1ge, - rio Pardo 'Rebolledo, quien actua 

	

-. 	 t 	. 	 df 

-. 	
'y 	 .4#. 	. 

con la Maestra armina Çort :R es odr • zrSecretaria de la Sección de - 	 " 	 r 	/ 

Trámite 	 ' istittc aTesØ,1de Acciones de 
- L') 

	

lnconstitucionalidad-de.jatSubt 	• ía Geríerl de Acuerdos de este Alto 

	

- 	 1 

Tribunal, que da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de diez de septiembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en suplencia del Ministro instructor Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, en la controversia constitucional 299/2019, promovida por el 

Municipio de Santiago Xanica, Oaxaca. Conste. \ 
MLM3 

22  P.IJ. 9198, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
Vil, enero de 1998, registro 196923, página 898. 
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